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ASUNTO: D.G. TRÁFICO. INSTRUCCIÓN 20/V-140, SOBRE VEHÍCULOS          

COMPARTIDOS. 

 
 
Distinguido Asociado. 
 
Le adjuntamos la Instrucción 20/V-140 que nos remite la Dirección General de Tráfico, que 
regula el procedimiento a seguir en materia de vehículos en el caso de los “vehículos 
destinados al uso compartido” o “carsharing”. 

La instrucción regula la identificación y la anotación en el Registro de Vehículo del servicio 
de carsharing, así como la utilización del distintivo de este servicio (etiqueta o señal V-26). 

 
Atentamente. 
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